
Quito 2 de Noviembre del 2012 

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

A 

Yo Franklin Jaramillo portador de la cedula de ciudadanía 171342878-5 representante legal de la 

compañía SEPRODA Cia. Ltda., una ves realizados los cambios pertinentes solicito se registre la 

sesión de participaciones de la compañía SEPRODA Cia.Ltda. 

— So ado OMA 

Agradeciendo la atención a la presente 

Atentamente 

  

GERENTE 

SEPRODA Cia.Ltda. 
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De. Les Veas Sscitrcra 

ESCRITURA NÚMERO: 14358 : 

CESION DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS EN 

LA COMPAÑÍA SEPRODA S.A. 

OTORGADA POR: DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA, FEDERICO 

ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE, CELSO RENÉ VELASQUEZ VACA, 

JORGE PETRONIO PALACIOS DOMINGUEZ; y, TERESA EMERITA 

SALCEDO AZANZA 

A FAVOR DE: FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO 

o
 

CUANTIA USD. 10.000,00 

DI: 2 COPIAS  P,H, 
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En la ciudad de Quito, Capital del Ecuador, hoy ; 

treinta de Julio del año dos mil doce; ante! mi 

Doctora Marcia Naranjo Borja, Notarla Séptima 

Suplente de Quito, que intervengo por encontrarse con 

licencia el Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen los señores 

DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA, casado, OLGA MARIANA 

FEIJOO VALAREZO, casada; FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ 

ESTRUVE, divorciado, debidamente representado por el 

“Señor CELSO RENÉR VELASQUEZ VACA, mediante poder 

especial celebrado en Chone; CELSO RENÉ VELASQUEZ 

VACA, divorciado; JORGE PETRONIO PALACIOS DOMINGUEZ, 

con su conyugue la señora TERESA EMERITA SALCEDO 

AZANZA en calidad de cedentes; y por otra parte 

calidad de Cesionario el señor FRANKLIN 

JARAMILLO ALTAMIRANO, aivorciado. Los compar 
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De Lea Vesipas Pesesta 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, Y 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía cuyas coplas se adjuntan como documentos 

nabilitantes y advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa (O seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras a su cargo sírvase incluir una de Cesión 

de Participaciones y Reforma de Estatutos, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Cesión de Participaciones: a) En calidad de 

Cedentes los señores DAVID AMABLE PAREDES CORDOVA, 

casado, con «disolución de la sociedad conyugal; 

FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE, divorciado; CELSO 

RENÉ VELASQUEZ VACA, divorciado; JORGE PETRONIO 

PALACIOS DOMINGUEZ, con su conyugue la señora TERESA 

EMERITA SALCEDO AZANZA; y por otra parte en calidad 

de Cesionario el señor FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO 

ALTAMIRANO, divorciado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

Distrito Metropolitano de Quito, casados, mayores de



  

De Los Veras Psestcra 

  

v legalmente capaces para contratar y contraer 

2 obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.- 

3 Mediante Escritura Pública de Constitución de 

4  Compbañia otorgada el treinta de enero del año mil 

5 novecientos noventa y seis, ante Notario Trigésimo 

6 del cantón Quito, Doctor Simón Alcívar Peladines, 

7 (debidamente inscrita en el Registro Mercertil del 

cantón Quito el dieciséis de febrero de mil 8 

9 novecientos noventa y seis, se constituyó la Compañía 

0 

11 millones de sucres. UNO PUNTO DOS.- Mediante 

12. Escritura Pública otorgada el seis de noviembre del 

13 año dos mil ante el Notario Primero del Cantón 

14 Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en el 

15 Registro Mercantil el doce de enero del dos mil uno, 

ompañía decidió elevar el capital a la suma de A
 

a
 

pa
 

fm
 

O
 

17 mil dólares americanos; UNO PUNTO TRES.- Mediante 

18 Escritura Pública celebrada el veintiocho de enero 

19 del dos mil cinco ante el Notario Primero del cantón 

20 Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en e 

21 snegistro Mercantil el cuatro de agosto del dos mil 

22 cinco, se realizó la transformación de Sociedad 

23 Anónima a Compañía de Responsabilidad Limitada, 

24 Reforma del Objeto social y adopción de nuevos 

25 Estatutos Sociales; UNO PUNTO  CUATRO.- 
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del Cantón Quito, Doctor Líder Mcrela Gavilánez, 

inscrita en el Registzo Mercantil del Cantón Quito, 

  

participaciones, de UN DÓLAR (USD. 1,006) cada una; 

FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUIVE, mil 

participaciones, de UN DÓLAR (USD. 1,00) cada una; 

DAVID AMADiE HAREDES CORDOVA, mil participaciones; y 

CZLSO RENE VELASQUEZ VACA, dos mil participaciones, 

con un valor de UN DOLAR (USD 121,00) cada una La 
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Dr. Loa Vias Hcastcra 45 

PUNTO SIETE.- La Junta General Extraordinaria 

       

    

  

Universal de Socios de la compañía SEPRODA *CÍA., 

p
a
 

E-
 

O LTDA., celejYada el veinte y siete de ju 

      

siguiente: TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.-=! 

los antecedentes expuestos y dando cumplimientojía lo 
ES 

TR 

establecido en la Junta General Extraordinaria y 

   
Universal de Socios de la Compañía SEPRODA 

LTDA., mencionada en la cláusula anterior, se procede 

mil participaciones, de UN DÓLAR de los 

   
Unidos de Norteamérica (USD 1,00), cada una; 

valor total de SEIS MIL DÓLARES de los Estados un. 

de Norteamérica (USD. 6.000,00), que tiene e la 

compañía SEPRODA CÍA. LTDA., a favor del Cesionario, 

señor Franklin Hernán Jaramillo Altamirano. El señor 
7 
a . 

David Amable Paredes Córdova, casado, Olga Mariana 

Feijoo Valarezo, casada, ceden mil participaciohes, 

de UN DÓLAR de los Estados de Norteamérica (USD. 

1,00), cada una, con un valor total de UN MIL DÓLARES 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 

1.000,00), que tiene en la “ompañía SEPRODA cí 

Franklin 

  

señor       a favor del Cesionarlo,     LTDA., 

  

      

A 
Ú



  

De. Las Vegas Haitcra 

Ordoñez Estruve, divorciado, cede mil 

participaciones, de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 1,00), cada una, con un valor 

total de UN MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 1.000,00), que tiene en la 

compañía SEPRODA CÍA. LTDA., a favor del Cesionario, 

señor Franklin Hernán Jaramillo Altamirano. El señor 

Celso René Velásquez Vaca, divorciado, cede dos mil 

participaciones de UN DOLAR de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 1,00), cada una, con un valor 

total de DOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD. 2.000,00), a favor de Cesionario, 

señor Franklin Hernán Jaramillo Altamirano. CUARTA.- 

Como consecuencia de la Cesión de Participaciones que 

se efectúa por el presente acto, el Capital de la 

compañia SEPRODA Cía. Ltda., queda distribuido de la 

siguiente forma: 

SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 

FRANKLIN HERNÁN / 

JARAMILLO ALTAMIRANO USD 10000 USD 10000 10 000 / 100% 

TOTA USD. 10.000  USD.10. 000 10.000 100% 

QUINTA.- Se deja constancia por parte de los Cedentes 

an sido cancelados en su totalidad por parte del



de las participaciones. 

  

la presente Cesión de 

de la Escritura de 3 Participaciones al margen 

4 Constitución de la Compañía y de su inscripción en el 

3 Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor 

6 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

7 estilo neceserias para la validez y eficacia de este 

8 instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes 

9 "se afirman en la minuta inserta la misma cue se 

Ó encuentra redactada Y firmada por el señor 

11. Doctor Pablo Yánez, Abogado con matrícula profesional 

12 número treinta y ocho veinte, del Colegio de Abogados 

13 de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

14 escritura de Cesión de Derechos, se observaron los 

£ fue por ta
 

u
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preceptos legales del caso: y, leída que les 

mí el Notario, se ratifican y firman Junto conmigo en 

2
2
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unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

    

       

  

c.0. 1797 3868%- 3 
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FRANKLIN EERNÁN JARAMILf 

C.C. (0627366 7 

Cc.c. 

   

    

  

    
OLGA MARIANA FEIJOO VALARE] AA 
c.C. PÍO LSO 2u Q4 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEPRODA 
CÍA. LTDA. 

En la ciudad Quito, hoy dia veinte y siete lod ) dos mil doce, "en las oficinas de la 
empresa SEPRODA Cía. Lida., siendo las-echo ) os se reúnen los socios, señor: 

JORGE PETRONIO PALACIOS DOMINGUEZ, propietario de seis mil participaciones 

de un dólar cada una, con un valor total de seis mil dólares de los Estados Unidos de 
América, con derecho a seis mil votos; el señor KELSO RENÉ VELASQUEZ VACA, 

propietario de dos mil participaciones de un dólar cada una, con un valor total de dos 
mil dólares de los Estados unidos de América, con derecho a dos mil votos; el señor 

DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA, propietario de mil participaciones de un 
dólar cada una, con un valor total de mil dólares de los Estados unidos de América, 

con derecho a mil votos; y, el señor FEDERICO ALEJANDRO ORDOÑEZ ESTRUVE, 
propietario de mil participaciones de un dólar cada una, con un valor total de mil 

dólares de los Estados unidos de América, con derecho a mil votos; resuelven por 
unanimidad y amparados en la Ley de Compañias vigente constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar y resolver sobre el siguiente orden del 

día: 

  

e CONSTATACIÓN DEL QUORUM 
e CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
*. GASTOS POR CONCEPTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios, el señor Jorge 

Petronio Palacios Dominguez. 

1.- Interviene el señor Presidente y pone a consideración de los asistentes el primer 

punto del orden del día esto es la CONSTATACION DEL QUORUM. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que en vista que se encuentra la 
totalidad del capital suscrito y pagado los socios resuelven declarar instalada la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

2.- A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que es: LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SEPRODA CÍA. LTDA., 

presidida por el señor Jorge Petronio Palacios Dominguez, en uso de las atribuciones 
contempladas en los estatutos internos de la Compañía en actual vigencia, previa 

RESOLUCIÓN UNANIME acuerdan aceptar el retiro voluntario de los señores JORGE 

PETRONIO PALACIOS DOMMINGUEZ, DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA, 
CELSO RENE VELASQUEZ VACA. y. ALEJANDRO FEDERICO ORDOÑEZ 
ESTRUVE: y a su vez se aceptan como nuevo socio al señor FRANKLIN HERNÁN 

JARAMILLO ALTAMIRANO, lo que se aprueba y en tal virtud se procede a la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES entre el socio entrante y saliente respectivamente. quedando 

manera. 

   



- FRANKLIN HERNAN JARAMILLO ALTAMIRANO 10.000 PARTICIPACIONES 

  

SUMANDO UN TOTAL DE: o 16.000 PARTICIPACIONES 

5.- Seguidamenie el señor Presidente pasa a tratar el siguiente orden del día que es 
GasT as POR CONC EPTO DE CESION DE PARTIC] [PACIONES, 

Sobre ema el señor Presidente y previo acuerdo cs él socio entrante y salientes 

manifiesta an que los gasios de la pr esente CESION DE PARTICIPACIONES será por 
cuenta del CESIONARIO, hasta su respectiva inscripción en el Registro Mercantil del 
a 

Cantón Quito. 

Por concluidos todos los punics que la presente Junta General Moracrdinaria - 
Universal de Socios de la Compañí a SEPRODA CÍA. LTDA,., resolvió tratar, el señor os 
Presidente, deciara un receso para Ja elaboración del acia | Sorrespona ente, cumplido a 
lo cual por secretaría se da lectura del exo integro del acia. la misma que es aprobada o 
por unanimidad por los 30cios concurrentes. 

3 a
 

Siendo las diez horas con auince minutos, el señor Presidente declara clausurada la 

sesión, 

     
   e FMACIOS Dominguez Sr. “David Amable Paredes Córdova 

aria E-SOCIO 'ECRETARIO-SOCIO 
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ÍÓS 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON 
Calle Trajano Viteri entre Caión y Sucra 

Frente al Parque Suera Chone 

  

  27
 

- EL NOTARIO PUBLICO 

    Dr. José Ricardo Solórzano Solórzano 
    

     
Telétomos: 2696-6832 - 091-575147 

e-mail: jricardosoior Dyalioo.es 

Copia Chone, 
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PODER ESPECIAL 
FEDERICO ALEJANDRO ORDÓÑEZ ESTRUYE.- 
A FAVOR DE CELSO RENÉ VELÁSQUEZ YACA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PRIMERA coPLA i s 

CHONE,| ai 
ES %229p Y a 

a “ 

  

    

  

DEAGOSTO DEL 2012 
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NOTARÍA TERCERA “Welico Tercero 

AC MANABÍ Menaolr ECIaOr 

¿ TES S PODER ESPECIAL 
Noti cs DA 

2 Di: una copia_. QUE OTORGA EL SEÑOR 
Factura 1 NecÓst0s- 

3 FEDERICO ALEJANDRO 

4 ORDÓÑEZ ESTRUVE.- A FAVOR 

5 DE CELSO RENÉ VELÁSQUEZ 

6 VACA.- CUANTÍA: 

7 INDETERMINADA. - 

3  Enla ciudad de Chone, Cabecera del canión de 3u nombre, Provincia de Manabi, 

9 — República del Ecuador, hoy día, Viernes treinta y uno de Agosto del año dos mil 

10. doce, a las quince horas quince minutos, ante mí, Doctor José Ricardo 

    

    

11 Solórzano Solórzano, Notario Público Tercero 

12. FEDERICO ALEJANDRO ORDÓÑEZ ES 

13 servicio pasivo ecuatoriano, mayor de edad, 

14 esta ciudad de Chone.- Á quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y Y 

SUN 
15 — resultados legales de esta escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y A 

16 — voluntariamente, para su celebración me presenta la siguiente minuta “SEÑOR No 

17 NOTARIO - En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar. o 

13 — una mas por la que conste el presente PODER ESPECIAL, al tenor de las 

19 — siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

20 celebración del presente acto, en calidad de PODERDANTE, el señor: 

21. FEDERICO ALEJANDRO ORDÓÑEZ ESTRIJVE, el compareciente mayor de 

22 edad, con plena capacidad civil para obligarse e intervenir en esta clase de actos.- 

23 SEGUNDA. OBJETO: Yo, FEDERICO ALEJANDRO ORDÓÑEZ ESTRUVE, 

24 por medio de la presente tengo 4 bien conferir como en efecto 

25 ESPECIAL, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a A 

26  CEL3O REMÉ VELÁSQUEZ VACA, con cédula de ciudadania NA 

27 cero cuatro ies ocho seis ocho nueve tres, para que 

representación, como si fuera yo mismo, y con su sola firma y rúbiY ty
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CEDER a favor de quien estime pertinente el paquete de acciones equivalente al 

diez por ciento que poseo en la SEPRODA CÍA. Ltda.,, pudiendo para ei efecto 

firmar cuanto documento sea necesario hasta lograr transíerir mis acciones.- Se 

le confiere al apoderado todas las facultades constantes en el Articulo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil en vigencia.- La Cuantía del presente 

acio, por su naturaieza es INDETERMINADA. - Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo, para la plena validez del presente acto 

que se celebra- fJorluís Zambrano.- JORGE LUÍS ZAMBRANO C.- 

ABOGADO. Mat. Dos mil cuatrocientos sesenta y nueve. €. A. M.- Hasta aquí la y q 

minuta que se agrega al Registro, el compareciente reconoce como suya la minuta 
Da 

inserta, se ratifican en todas sus partes, y la deja incorporada a la presépte escrítura 
A A Ñ X 

A , , . , , A 
para que surta sus efectos legales.- Leido este instrumento integramente por mí'elx, ás , », s 

NX S 
- - . . . o s 

Notario al compareciente que entiende perfectamente el tenor de sus disposiciones, * 

este la acepta en todas sus partes, se ratifica plenamente en su contenido, y firma 

. OY . a 
conmigo el Notário, jen unidad de acto, doy fe, 

  

Céd. No. 170562 108-6 / 
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SRDOMEZESTRUVE FEDERICO 
“ALEJANDRO. 
PIGHINCHA 

PROVINCIA, 
GITOCOLLAO. 
PARROCILIA.    
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SE OTORGÓ ANTE vá Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, QUE FIRMO,SIGNO Y SELLO EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 
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7 ACHILLERATO: 
"APLETOS Y NONORES agÉs 
. VELASQUEZ CELSO * 
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CONSEJONA 
A Y RENTA. POP 

17943, 
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VELASQUEZVACA CELSO: RENE 
PECHINCHA 

PROVINCIA, 
CHAUFICAUZ 
PARROQUIA: 
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hija de . ANTONIO. DES JOERIO FEIJO 

U 
DIRECCION GENERAL Di 

INSCRIPCION-DE MATRIMONIO ! 

  

    

En. erananmnnnaress HACHALA ............ y provincia de enmeccco EL eonono 0 pos. enanannar hoy día da. TEE aer. o rncnnnnananos «de 

eoreanana a ARE de mil novecientos ... SENA, IM , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del. matrimonio de : > - yl 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : pAvho. - AMABLE, PAREDES, coRDoNa, Lonrnneaminons benoirerenarorrorranos amm BacidO emo... 
Á01TO A P.1CH INCHA Lanceros an. de ..... E eanono de 19 2 de nacionalidad ...... — ECUATORIANA nnanonnrnannarnaronons ¿de . o 

profesión cero MAÑITAR. EN |, (ca PATAN, .)con Cédula N? e 70747882 , domiciliado en 0. ANCHA ennrannanannasa anoronnnss a de, -: 

estado anterior 9 ORG 14DO so. 7 hijo de AO AER ennanonncncacannas ( FALLECIDA) encnannnnncnannenancnnes A so. 

nn. Ele e a “ NOMBRES Y APELLIDOS DÉ LA CONTRAYENTE? ....... A... 
O AN E EI: IT 

, de nacionalidad ............ A. ennananarnannoo , de profesión ....... EsTUD] de vonaos corcaananas con 

, domiciliada em coconocno HACHADA ccoo . de estado anterior . ARA 

  

( FALLECIDO ) y de MARÍA ESPERANZA VALAREZO e 
     

   

  

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... O 13 

En este matrimonio reconocieron a Su... hij....  ..... ll cacooccnno conononenenccnononanconcnnanan rozan aaorananran rn conovaanacroscacanes cacaos: 

SE_MACE CONSTAR QUE EL SA. En a E ELAS CE GE AA A90%A MA PRESEA TADO L 
LEN GERTIEACADOL OE. SUNCRLEIÓ deL. y Ñ MA. SAREINDA 108, Eb. JUEZ DECAMO TERA 

         
  

CON FECUA 22 DE AGOSTO DE 10 

  

  

3 ASOCIA DE EL Sky 

=NCABGADO 
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; í P ): Ó i í del 2003; se décfara 
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fe de ello confiero esta TERCERA 

copia autenticada de la Escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES en la Compañia SEPRODA CIA. LTDA., 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de 

su celebración. 
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TNOSTROZA 

CANTÓN QUITO 

  

   NOSARIA NO Tre 1 
MOTARIA NOTARÍA NOTARÍA NOTAR 

 



C.M. 

RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por DAVID AMABLE PAREDES CÓRDOVA Y OTROS, en 

favor de FRANKLIN HERNÁN JARAMILLO ALTAMIRANO, ante la doctora Marcia 

Naranjo Borja, Notaria Séptima Suplente del cantón Quito, el treinta 

de julio del dos mil doce, al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA SEPRODA S.A., 
otorgada el treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, ante 

el doctor Simón Alcívar Paladines, Notario Trigésimo del cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, como consta de la 

acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de treinta y 
uno de agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la 
Judicatura. En Quito, hoy día jueves seis de septiembre del- año dos 
mil doce.- 

DR. GUIDO ANDR, -TDO ANDRADE CE, pos GUIDO <WDRADE Era cos DE GLIDO ANDRADE cv ¿LOS IDO AÑDRADE CEVALLOR 

Dr Guido Andrade Cevals.. NOTARIA 
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO TRIGESIMA 

  

QUIO-ECtapOg 

   



NN uRegistro Mercantil Quito 

0000008008000 0010010 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 497 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis, a 

fs. 807, Tomo 127, y número: 1942 de cuatro de agosto del dos mil cinco, a fs. 1682, 

vuelta, Tomo 136, correspondiente a la compañía “SEPRODA CIA. LTDA.”, lo 

- referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta de julio del dos mil 
doce, ante la Notaria Séptima Suplente del Cantón.- Quito, diecinueve de septiembre del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- - 
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